
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2006-00256-00 
 
 
En atención a que a la fecha de esta providencia, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de esta ciudad no ha emitido respuesta frente al requerimiento ordenado 
en proveído del 20 de mayo de 2022, comunicado mediante oficio No. 608 del 23 
de mayo de 2022 (véase los archivos digitales 16 y 17, respectivamente), y como 
quiera que su pronunciamiento es necesario para dar trámite a las actuaciones 
pendientes en este asunto, se dispone entonces requerir nuevamente a ese estrado 
judicial, a fin de que atienda la solicitud referenciada. 
 
Para el efecto, por medio del Centro de Servicios, remítase nuevamente el oficio 
No. 608 del 23 de mayo de 2022 al Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia 
Q., anexándole copia de este auto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
JSMZ 

 
(Carpeta 16) 
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